
CENTFt®
HONESTIDAD Y RESULTADOS

20É1-2024

"2022:  Año de Ricardo Flores Magón

precursor de la Revolución Mexicana" ,

Coordinacjón de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

EH cEAnfm " .".

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilio:  Estrados  de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .---- ~ ----

En el expediente número COTAIP/0143/2022, folio PTN: 271473800014322, respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado  a  través  de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia,  con fecha dieciocho de abril de dos  mil veintidós,  se dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0264-271473800014322, que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/0143/2022

Folio PNT:  271473800014322

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0264-271473800014322

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las quince horas
del día veinticinco de marzo del dos mil veintidós, se recibió solicitud de hfomación

generada  o  en  poder  de  este  Sujeto  Obligado,  radicada  bajó  el  número  de  control
interno COTAIP/0143/2022.  El día veintinueve de marzo de 2022,  se generó Acuerdo
de  Prevención  para  Aclaración,  notificado  el  mismo  día,  a  través  de  la  Plataforma
Nacional  de  Transparencia,   por  medío  del  cual  se  requirió  al  solicitante  para  que
subsanara  su  solicitud   de   inform,ación,   sin   que   hasta   la   presente  fecha  se   haya

pronunciado  al  respecto,  por  lo, que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso a  la ,lri'formación  Púb]ica,  rige en  la  Entjdad y este  Municipio,

procédase a emitir el correspond íente acuerdo .------------------------------------ Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL         DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINACIÓN    DE    TFUNSPARENCIA    Y    ACCESO   ,A    LA    INFORMAclóN
PÚBLICA;  VILLAHEFWOSA,  TABASCO,  A  DIECLOCHO  bE  ABRIL  DE  DOS  MIL
VEINTIDOS.

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ----------- r ----------------------------------

PRIMERO.   Vía   electrónica,   se   recibtó   solicitud   de   información,   bajo   los
siguientes térmínos:

``„.documento por el c'ua] se mencione el motivo o circunstancia,
del  porque  se  otorgó  un  permiso  o  espacio  provisional  en  el
parque  la  Choca  a )000000(  )000(  )0000000(,  y  no  a  otras
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personas  que  tienen  años  tratando  de  obtener  un  permiso  o
espacio provisional en el parque.
Requiero sabersi-estapeTsona cumplió con todos los requisitos
que se necesitan, ya que él no radica en el municipio del Centro,
porque   su   domioilio   es   er\   Nacüuca   Medio   de   notificación
Electrónico  a  través  del  sistema  de solicitudes  de  acceso  a  la
i nform ación de la PNT" (S ic) -----------------------------------------------------

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0238-
271473800014322, cle fecha veintinueve de marzo de 2022,  notificado el mismo día,  a
través    de     La     PLataforma     Nacional    de    Transparencia,     esta     CoordinacLón    de
Transparencia  y  Acoeso  a  la   lnforrnación   Pública,   requirió  al   solichnte   para  que
aclarara  o  completara su  solicitud  de  información,  eh  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo   131   párrafo .cuarto  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señakado en  la fracción  11  de dicho artículo,  que
expresamente  dispQne  queJas jnteresados deberán  jdentificar de  manera  clara  v
Drecisa en su solicitud. Ios datos e información aue reauiere.  lo que no aconteciéó
en el presente asunto, es decir. se le previno.para queaclarara su solicitud,  para estar
en  condiciones  de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda  vez  que,  aue su solicitud
alude a  información._de una  Dersona física. Jo ai+eceea confusión a este Suieto
Obligado.  el solicitante no indica con exactitud a aue archivo o dato. contenido
en  documentos  Dúblicos .desea  tener  acceso.  como  lo  establece  el  artícLJlo  3,
fracción  Vlll,  de  Lev  de  Transparencia  v  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado de Tabasco.  Para tales eféctos,  se  Le previno,  sin que el  interesado,  aclarara
ni subsanara su solicitud de información.  Por lo que en aplícación de lo dispuesto en el
artículo 131  párrafo sexto de ta ,Ley de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública
del  Estado de Tabasco  (LTAIPET),  se tiene  ka  solicitud  de  información  con  número de
folio    271473800014322,    expediente    COTAIP/0143/2022    realizada    mediante    la
Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  por  NO  PRESENTADA;  dejando  a  salvo  su§

L:titi=npiamLe*gnre':,indf:Tn€;óanmqnu#Au*oC:Tap,'#T#ác#oá:nppsj:F,cia#:)7::
Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado delabasco .-----------------

TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que, pára  cualqu¢r  aclaración  o  mayor
información de La nTLsma o bien de requerir apoyo papá realizár la consuka de su interés,

puede  acudir a esta  Coordinación,  ubicada én Ja  Calle  Retomo Vía  5  Edfflcio  N°  105,
2°  piso,  Coi.  Tabásco 2ooo,  Códúo  PosEi 86o35;  en  horario de O8:0o  a  i6:00  horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  dónde  con  gusto  se  le  brindará  La  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarie  eL  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.----------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO. Hágáse saber al solicftante, que de confórmidad con los artículos 142,143 y
144 de la  Ley General de Transparencia y.Acceso a lalnfomación  Pública,148,149 y
150  de  La  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  La  lnfomacíón  Pública  del  Estado  de
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Tabasco, puede interponer por sÍ misma o a través de  representante legal, recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública , en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----------------------------------

QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencja y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del   Sujeto   Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja YsquíeTdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia   y   Acceso   a   La   rnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro, ,por y  ante  la  Lic.  Karina  de]  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   lega]npnte   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
Villahermosa,  Capital  del  Estado de'Tabasco,  a  los  dieciocho  días  del  mes  de
abril de dos mil veintidós .---------------- i ------------------------------------------- Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0143/2022 Folio PNT: 271473800014322
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0264-271473800014322"

Para todos los efectos, Iegales correspondientes, con fundamento en los artículos  125

y 126 de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a  la ,lnformagión  Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  PoTtal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  'Pl?taforma  Nacional  de  Transparencia,  no




